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1 CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA 

$ PREVENCION Y CONTROL DE RIESGOS DE 
a DTREAT TT A Te FEAS DOTA TP s SEGURIDAD PRECORIS CIA. LTDA 

, sp 4 A DETE- 18 OTORGADA POR. 

4 SRA. IVONNE CECTLIA SALTOS PALACIOS Y 

2 SE. CARLOS FERNANDO MOLINA PALACIOS 

y CAPITAL SOCIAL: US$ 10.000 00 

8 Mi 3  COPUAS 
E Ñ se 
3 ds 

go En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

y República del Ecuador Distrito Metropolitano, hoy día 
y ABRES VEINTE Y DOS DE. JULIO DEL AÑO DOS MIL 

n ONCE, ante mí, Doctor ROMULO JOSELITO PALLO 

Mo QUISILEMA, Notario Décimo del Cantón Quito, según Aeción A 
st
an
 

SS 

n de Perzonal numero tres dos uno guion DNP, de fecha veinte y 

B— ocho de febrero del año dos mil once, emitido por el Conzejo 

Mo Nacional de la Judicatura, comparecen a la celebración de la 

E presente escritura pública La zeñora romne Cra Saltos 

X Palamos, de estado cimil soltera; y, el señor Carlos Fernando 

n Molina Palacioz, de estado etvil casado, cada uno por Sus 

E propios y personales derechos. Los comparecientes son de
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Quito - Ecuador 

0930994 S 
o socios que representen por lo menos el Diez por 

    
Quito - Ecuador 

      

  

per
al 

Quito - End 

¿ CONVOCATORIAS, REUNIONES Y_QUORUM - Para que la 

Ss Junta General, en sesión ordinaria oe xtraordinaria, pueda 

¿í constituirse y dictar resoluciones válidamente, deberá ceunirel 
M 

3 en el domicilio principal de compañia, previa convocatoria! 

ada uno de los gocios, con ocho dias de anticipación a q
.
 rd

 

. 13 P P ru
 

  

3 la fecha señalada en la sesión. La convocatoria a dunta General Ñ E 

“* se realizará, mediantel ecomunie nes escritas, dirigidas a o 
  

4 pa úellos socios que asi lo hubieren solicitado previamente por 
  

  

1 escrito, a las respectivas direcciones señaladas en los registros 
eb > o - 

5 5 e, - mani. LE 3 == - 

S de la Compaeña. En todo lo que hace relación al Quórum 
  rl 

Y exigi o en pr simera y en segunda convocatorias, los trámites a 
e 

  

3 A . 5 e 3 mien Ss seguirazs y los requisitos a cumplirse, se estará a lo dispuesto 

A 
EA 

cl
 

  

És por la Ley Articulo Décimo  Sexto- DE 

y REPRESENTACION- Además de las formas de representación 

's previstas en la Ley, los zocios podrán ser representados en la 
ma E 

¡“o Junta General de Socios mediante apoderado eon poder 
  

  

* notarial general o especial, por carta o facsinul, según lo 
% 5 74 1 ; y ¿ a o establecido en la Ley de ( añias pera el efecto. Para que el 

= ——, 

nm Mandatario pueda Suscribir a nombre de su mandante, 

B aumentos de capital resueltos por la Junta General de Socios 
a 

M será necesario que en la carta poder o en el poder notarial se 

td
 

(4
 5 acredite su repr resentación, “y 

1 

% capital que ze autoriza al mandatario a suscribir a nombre de id q Y o. 7 

aga mención expresa del 

Y zu mandante, salvo el caso de que el mandatario setúe en 
. 4 > ¿ se 3 o 

Bm virtud de un poder general suficiente: Cada socio puede
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NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO 
Dr. Rómulo Joselito Pallo OQ. 

Quito - Ecuador 

: 090093 
; compañía, D) Suscribir a nombre de la compañía toff 

    
Quito - Ecuador    

    
    
    

  

a,
 

2
 1 acboz a contratos relacionados o tendientes 

nt 

e la Compañía y al compliniento de objeto social, EA) be pa
 

op
in
o remover y controlar el perzonal de trabajadores que requiera la 

compañía, sujetándose a las disposiciones presupuestarias; F) An
t 

s Elaborar el presupuesto económico con el Presidente, U) 

7 Presentar el balance, las cuentas pertinentes y la propuesta de | 

¿ distribución de beneficios sociales a la Junta General, y ra
 

¿su falta o ausencia o cuando tuviere e E Er
 

G ES E e
 

E
 e 

E
S
 

o e] et
 

Y 

5 impedimento temporal o definitivo, Das demás que -de 

o conformidad con la Ley, la junta Ea de socios y el presente 
TR - =to 1 ater - E 1 Histatuto le otorguen. Articulo zimo.- FACULTADES DEL 

  

beres del Presidente las E L
A
 

E 6 E a 
2 

E p 
E 

+ 1 Po Er
 

Lo
 a
,
 

ó 10
 Ss
 | 

(o 

  

23 -. L* 1 1 Y > L A A Z - > - 4 estipuladas en la Loy, el el presente , Estatuto, y en espera Dm 
Z a má 26 5 - as As - ¡Ss Presidir las Juntas Generales de Socios y suscribir las actas. 

tE % $ >, ni ut 1 2 me A ams a =T al 2 E a fo BiWigllar la marcha peneral de la Compañía y el desempeño de 

1 F da 1 Ador la mia a informar a la go las funciones de los servidores de la muzma e informar a la 

+wnt ral del cios - ¿5 Xi] ia 1 A junta peneral de los socios. - C)/Vigilar que la contabilidad de la 
. - 1 Y compañía sea bien llevada .- DÍ Puseribir con el Gerente los 

A actos trescendentales de la empresa, como inverzionez, 

Y adquisiciones y negocios o contratos que zuperen el cien por 

f ciento del capital Social de la Cormpaña.- By Subrogar al 

  

   
   

    

        
m Cons en la representación legal, judicial y extrajudicial de 

M4 orapañía, en cazo 9 definitiva,     
  

£ y aunque no se le hubiere encargado por escrito.- E) Las demás 

k que la Ley, el presente Estatuto y el Reglamento de la 
me 

]n Compañia le otorguen- Articulo Vigésimo  Primero.- 

z REFORMA DE ESTATUTOS - Los presentes estatutos
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EMERGE SALTOS TUAREZ 
CECILIA FPALÉLIDS MOREIRS 

GUAYARUIL 12/2/2095 
18/12/2015 

% DAD 

11545 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a ¿ce CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

: "CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

LY CONSULTA POBULAR PTOSZOTA IRE 

E 

309-0017 0923596464 

+ NÚMERO CÉDULA E 
SALTOS PALACIOS IVONNE CECILIA = 

[o EE 
STO DGO TBACHILAS SANTO DOMÍN 

PROVÍNCIA TÓN 

A A ES 
"O FPPREBIDENTA (E) DELA JUNTA 

A



La
 

    

     
A A - o . ¿mulo Rp 

5 4 0999907 5 
A | S Iommi: NO 

: e ECUATORIANASERE O 9 
CIUDADANIA 170388364-8 CASADO ELVIA PERAL -. 

    

  

   

MOLINA PALACIOS CARLOS FERNANDO SECUNDARIA POLICIA SERV. BA 

PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ JOSE MOLINA Anova acia 
09 NOVIEMBRE 1953 Mm CARMEN PALACIOS Le z , 

003-1 0106 03252 * QUITO co FAO e Padador 

PICHINCHA/ QUITO 21/01/2022 

GONZALEZ SUAREZ 1954 

Lia 

BOT, 
2 IO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

y CRE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

: - CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

mn AIM TA ADAC AO NIMEIPIÓA A 
e - RETA 47 mn 

031-0005 
NÚMERO CÉDULA = 

MOLINA PALACIOS CARLOS 
FERNANDO 
PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN _ 

II 7O2 72-208 
Ñ E) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

y -



  

BANCO DE GUAYAQUIL Nx ourmo, 14 DE JULIO DEL2/, <Q NGO DE GUAYAQUIL 

Sres. - V775542 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad. - 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 
DE CAPITAL 

—
 

/ 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombte de la 
compañía en formación la cual se denominará “PREVENCION Y CONTROL DE 
RIESGOS DE SEGURIDAD PRECORIS CIA. LTDA.” por un valof de USD 
10.000.00 (DIEZ MIL 00/100 DOLARES) que han sido depositados a nombre de las 

personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTAS Y CAPITAL PAGADO . 
MOLINA PALACIOS CARLOS FERNANDO USD 9,000.00 [ 
SALTOS PALACIOS IVONNE CECILIA Y USD 1,000.00 / 

TOTAL USD 10,000.00 / 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 
legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 
debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 

Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite de 
constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta 

especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, 
previa a la devolución original de este certificado. 

Atentamente, . 
NOMBRE: CAwW3 msun 

CC: (+00 (6431-7 

NOIA FIRMA : 
_T 

ERICK VALLADARE 

JEFE DE CAMBIOS E INVERSIONES (e) 
BANCO DE GUAYAQUIL 

  

REV.06.99- COD. 108144



MPRIMIR 

0d 00390098 
e 

     

REPUBLICA DEL ECUADOR . - . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS onu A, 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES SÍ 

OFICINA:QUITO > o 

PO. 

Notaria Decima NÚMERO DE TRÁMITE: 7374273 * 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION eo 
SEÑOR: MOLINA PALACIOS CARLOS FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/07/2011 9:46:39 

    a 
A-Fcuass; 

| PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
| INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
| TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PREVENCI CONTROL DE S CIA. LTDA. 
APROBADO > Ñ 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/08/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

. DIAS 

. PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Blog —ONOTARÍA DÉCIMA DE QUITO 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 

No.5 dela Ley Notarial, certifico que la fotocopia es igual 

al documento o ” eseme exhibió y se devolvi ió. 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA Quito, a JUL 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL      

Se otorgó ante el Suscrito DOCTOR RÓMULO | JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, y, en 

fe de ello confiero esta TERCERA: COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada, en Quito a, VEINTE Y DOS: 

| ] ¿ 
| JULIO del año DOS MIL ONCE.- | 

   

    

  

Notaria Decima 

Ouito - Ecuador 

    
Y 

DR. RÓMU1 4 JOSELITO PALLO QUISILEMA 
sama mr NÉOTAAO NET CANTÁN atiTo



29309039 
- - - ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía “PREVENCION 

Y CONTROL DE RIESGOS DE SEGURIDAD PRECORIS CIA. 

LTDA.” celebrada el 22 de Julio de 2011 ante el Doctor Rómulo 

Joselito Pallo Quisilema, cuyo protocolo se encuentra actualmente 

a mi cargo, según Acción de Personal número seiscientos 

diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del dos mil once, 

emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición; y, en 

cumplimiento a lo ordenado por el Doctor Oswaldo Noboa León, 

Director Jurídico de Compañías y mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJC.Q.11.004080 de 14 de Septiembre de 2011, tomé nota de 

la Aprobación de la mencionada compañía.- Quito, 20 de 

Septiembre de 2011.- 

 



“¡Registro Mercantil Quito 

0230020 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documen ón número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CUATRO MIL OCHEI! di 

    

   
    

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 14 de septiembre del 3292 del 
Registro Mercantil, Tomo 142; y, No.- 033 del Registro Esp le Vigilancia 

y Seguridad Privada, Tomo 9.- Queda archivada la SEG ificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía * " CONTROL 
      

    

   

     

    

   
   

    

LTDA.”, otorgada el 22 de julio del 
ropolitano de Quito, DR. RÓMULO 

miento a lo dispuesto en el Artículo 

stablecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el Reg $ de 29 de agosto del mismo año.- Se 

fijó un extracto, para conservarlo por.: lo ordena la Ley, signado con el 
número 1863.- Se anotó en el Repertorio bajo. el número 42656.- Quito, a veintinueve de 
septiembre del 

2.011, ante el Notario DÉCIMO del 

JOSELITO PALLO QUISILEMA. 

AGUIRRE LÓPEZ 
DOR MERCANTIL 
ÓN QUITO.- Y     

RA/IgY 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 
Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador



SUPERINTENDENCIA 

  

De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 25393 
coso0il 

Quito, 

US 8€T. 2011 

Señores 
BANCO GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PREVENCION Y CONTROL DE RIESGOS DE SEGURIDAD 
PRECORIS CIA. LTDA.,, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Míctor Ce' los Vábquez 
SE RIO GENERAL 

   


